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Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032010-0178 
 

 
 

En atención a lo informado por la Defensoría del Pueblo, se 

nombra como abogado de pobre, al Dr. ISRAEL DE JESÚS GARCÍA 

VANEGAS dirección de notificación, Comuníquesele por el medio más 

expedito su nombramiento, indicándole que cuenta con ocho (08) 

días para contestar la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE      
 
El Juez, 
 
 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
MLRP/ 
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